
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la SoberanÍa Nacional"

RESoLUCrÓ DE CO SEJO UNIVERS ITAR to No 092 5-2022-UT EA.CU.

Abancay, 01 de abril de 2022

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N. 004-2022-UTEA-R de fecha 21 de maE:o del2022
Resolución de Vicenectorado Académico N. 043-2022_UTEA_VRAC de fecha 1B

, que ratifica
de mazo de

, que aprueba las cargas académicas de las diferentes facultades la Un¡vers¡dad Tecnológica
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro dispuesto en er art. 18, pánafo segundo de ra constitución, cada
un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, áá gooiemo-, académ¡co, admrnistrativo v
económico; concordante con er Art. I de ra Ley universitariá N. 30i20 y 

"r 
erirtrto únrá-i"rol

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral s9.ls del art. 59 de la Ley universitaria N.
30220, es una de ras alribuciones der consejo universitario, ratif¡car, ras resoruciónes, a propuásta
de los vicerectorados, así como aprobar ros ¡nstrumentos oe gestión acaobm¡ca'y- o-e
invest¡gac¡-ón, la política general de formación académ¡ca en la univers-idad, y otros; concoáante
con el art. 97 literales b) y c) dol Estatuto Universitario y los reglamentos intemás de la Un¡versidadi

Que, mediante Resotución de consejo Directivo N. 031-2020-suNEDU/cD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la superintendencia Nácional de Educación superior univerátar¡a, átorga lá
l¡cencia ¡nstitucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio eduátivo
superior universitario en sus locales conducentes a grado acádémico y título pfofesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a pert¡r de h nótif¡cación de la presente rdsolución;

Que, en sesión extraordinada de consejo, univers¡tario de fecha o1 de abnl de 2022, el
consejo un¡vers¡tario, por unan¡m¡dad ACoR-Dó, ratif¡car ta Resolución Rectoral N" ou-loiai-
urEA-R de fecha 21 de mazo der 2022, que resuerve en su Artícuro primero: RATTFTCAR, con
cargo a dar cuenta ante consejo univers¡tario, la Resolución de vicenectorado Académ¡co NJo43-
2o21-urEA.vRAC de fecha 18 de marzo del año 2022, que resuelve en su Artículo primero:-RATIFICAR, 

en todos sus extremos la Resolución Decenat ñ.0188-2022-urEA-Fcs (e)defechi
'18 de mazo del 2022, Artículo primero. - Aprobar, la carga académica et mismo iú" gr"rd,
con@rdancia con la carga académ¡ca subida al ERp EDUó@, para él semestre acaoém]co oe
2021-|1, de la Escuela Profesional de Enfermería de fa seáe hbancay y filiales de cuico y
Andahuaylas, la m¡sma que forma parte de la presente resolución en tól¡ós 44,,, en su Artículó
segundo: "RAT|FlcAR, en todos sus exremos la Resolución Decanal N.o1g9-2022-urEA-Fcs
(e) de fecha 18 de mar¿o de\2022, Arlículo pr¡mero. - Aprobar, ra cerga acadámica 6l m¡smo que
guarda concordancia con la carga académica sub¡da al ERp EDUC@, para el semestre académico
de2o211l, de la Escuela Prof€s¡onal de Estomatología de la sede Abancay, la misma que forma
parte de la presente resolución on fol¡os 44", en su Artículo Tercero: "RATlFlcAR, en iodos sus
extremos la Resolución Decan at N'o494-2022-urEA-FCJ cs (e) que aprueba la caiga académ¡ca
del semestre acadámico zo21- de las Escuelas protes¡oiláns od n racuttad oe ciencias
Jurídicas contables y soc¡eles de la sede Abancay y F¡l¡ates de cusco y Andahuaylas, conforme
al reglamento general de d¡stribución de carga académica y horaria, para la educación bajo
entomos 

-v¡rtuales 
de semipresenciafidad de aprendizaje por el periodo de emergencia sanitaria

covlDl9, la misma que forma parte de la presente resólui¡ón, ónforme al siguieñte detalte 1...¡,;,
y en su Artículo cuarto: "RATIFlcAR, en todos sus extremos ta Resolución oeóanat ¡l"o¡l3-2021-
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urEA-Fl, que aprueba la carga académ¡ca del samestre acadámico 2021-ll de las Escuelas
Profes¡onales de la Facultad de lngeniería de la Sede Abancáy y Fil¡ates de Cusco y Andahuaylas,
conforme al regla mento general de d¡stribución de carga académ¡ca y horaria, para la educación
bajo entomos v¡rtuales de semipresenc¡al¡dad de aprendizaje por el periodo de eme rgencia

nitaria COVID-19, Ia misma que forma parte de la presente resolución, conforme al s¡gu¡ente
etalle: (... )";

e

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la univers¡dad recnológica de los
¡des, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N. 23852, Ley ño 26280,
I Estatuto de la un¡versidad, ta Resoluc¡ón de comité Electoral un¡versitar¡o N. 0038-2021-

IITEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratmcado mediante Resotución de Consejo
universitario No 1040 - 2021 - urEA - cu (E) de fechaog de setiembre de 2021 y reg¡strado én
la SUNEDU con el Of¡c¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 e2, et proveído N;lg7_ZOZ1_

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha Oi deab de 2022, la Resoluc¡ón Rectoral N. 054-2022-UTEA-R de fecha 21 de mazo del2OZ2, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
univera¡tario, la Resolución de vicerectorado Académ¡co N'(H3.2021-urEA.vRAC de fecña
18 de marzo del año 2022, que resuelve en su Art¡culo primero: TRATIFICAR, en todos aus
extremos la Resoluc¡ón Decanal N.0188.2022-UTEA-FCS (e) de fecha iB de mano del 2022,
Artfculo Pr¡merc. - Aprobar, la carga académica el m¡smo que guarda concordanc¡a con la
carga académica sub¡da al ERP EDUC@ para él semestre académlco de 202,1-ll, de la
Escuela Profesional de Enfermeria de la sedé Abancay y frllales de cusco y Andahuaylas,
la m¡sma que forma parte de la presente fesolución en fol¡os ¡14,,, en su erticuto seguñdo:
"RATIFICAR, en todoa sus extremos ta Resotuctón Decanat N.0189-2022-UTEA-FC§(e) de
fecha 18 de marzo de,l2022, Art¡culo Prlmero. - Aprobar, la carga académ¡ca el mismó que
guarda concordanc¡a con la carga académlca subida al ERp EDUC@, para el semes'tre
académico de 2021-ll, de la Escuela profes¡onal de Estomatología OeTa ieOe Abancay, la
misma que forma parte de la presente reroluc¡ón en folioE r14,,, en su Artículo Tercero:
"RATIFICAR, en todos sus extrcmos la Resolución Decanal N"0494-2OZZ-UTEA-FCJCS (e,
que aprueba la carga ecadémlca det Bemestre académlco ZO?1JI da las Escueláé
Profes¡onales de la Facultad de cléncias Jurld¡cas contable3 y sociales de la sede Abancay
y F¡liales de cüscoy Andahuayles, confome al reglamento general de dletribución de cargá
académ¡ca y horarla, para la educación ba¡o entomos virtuales de semipresenclalidad áe
aprend¡za¡e por el porlodo d6 emergencla sanltar¡a COVID-1g, la m¡sma que forma parte de
la presente resoluclón, conforme al siguiente detalle (...),,, y en su Artículo Cuarto:
"RATIFICAR, en todos sus extromos la Ré-solución Decanal N.(N13-2022-UTEA-F|, que
aprueba la carga académ¡ca del semestrG académlco 2o2l{l de las Escuelas profeslon¡ies
de la Facultad de lngen¡erla de la siede Abancay y Fillales de cusco y Andahuaylas,
conform-e el reglamento general de distrlbución de carga académ¡ca y troraria, paia tá
educación bajo entornos virtuales de semlpresencialldad de aprendizaJe por el peñbdo de
emergencia san¡taria covlD-1g, la misma que forma parte de la piesente iesolución,
conforme al sigulente detalle: (...),,. Fomando parte de la presente resolución en fojas 02.
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ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se réalice tas acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oflc¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de ta presente Resotuc¡ón en el portat
WEB de la Un¡vers¡dad.

REGÍSTRESE, co|I/rUNíQUESE Y ARcHÍvESE.

RECTOR
MEZARINA(

N

los Andes
IA ALVAREZ

Universllad Tecnológ de los Andes.
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Abancay,2l de mazo de2022.

VISTO:

El Oficio N'055-2022-UTEA-VRAC de fecha 18 de mazo del 2022, remitido por etVicenector Académico, solicitando la ratificación oe la Resátu"ion o" Vicenectorado AcadémicoN' 043-2021-UTEA.VRAC de fecha 18 de mazo det año 2022, y;

CONSTDERANDO:

Que, de conformidad con lo díspuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de'gobiemo, ácadémico, administrativo
y económico,'concordante con elArt. 8 de la Ley UniversitariáN' za2zo,qr" r*gula la auionomíade las universidades, que norman las facult'ades del Rector, al amparo d; la¡ iácunaoes
contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, quó confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literale) del artículo g9 del Estatuto de la Universidad Tecnotógica de lós Andes que indíca: ,,Exped7
las resoluciones de carácter previsionat del perconal docénb y administrativo de ta universidad,,y el literal l) que dice: "velar por la autonomÍa de ta tJniversiáaa ae acueraó á t v i áárunciar
/os casos que atenten contra etta";

Que, mediante Resolución de consejo Directivo N" 031-2020-suNEDU/cD., defecha2T
de febrero de 2o2o,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativosuperior universitario en sus locales conducentes a grado acádém¡co y títuio friátionrr, .on
vigencía de seis (06) años, computados a partir de la ñotificación de la presente'resolución;

Que, por Oficio N" Oficio N' 055-2022-UTEA-VRAC de fecha 18 de mazo det 2022,remitido por el Vicerrector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución deVicenectorado Académico N' 043-2021-UTEA.VRAC de fecha 1g de mazo det año 2022, qtreratifica resoluciones decanales de las diferentes facultades sobre aprobación de cargas
académicas de la Universidad Tecnotógica de los Andes;

Que, estando dentro de las facultades. del señor Rector, dispone que es procedente
ratificar la Resolución de Vicenectorado Académico N" 043-202i-UTEA.VRAC de fecha 18 de
m-anzo del año 2022, que ratifica la Resolución Decanal N' 0188-2022-UTEA-FCS (e)de fecha
1 8 de mazo del2022,la Resolución Decanal N'01 B9-2022-UTEA-FCS (e) oe fechá i d o" ¡¡roodel2a22,la Resolución Decanal N'0494-2022-UTEA-FCJCS (e) oel 1'g'oe mar;:o de 2o22,laResolución Decanal N'0413-2022-UTEA-F| de fecha 18 de maáo de 2022, que aprueban lascargas académicas delsemestre académico 2021-ll de las Escuelas profesionales de Ia Facultadde Ciencias de la Salud, Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y sociarÁi-y rr*n"o o"lngeniería, de la Sede Abancay y Filiales de. cusco y andarruaylas, conforme át rÁtiamentogeneral de distribución de carga académica y horaria, flara ta eoütación oa.¡o entornoi"vtrtuates
de semipresencialidad de aprendizaje por el periodo áá 

"m"rg"ncia 
san¡tará CovlD-19;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica deIos Andes, dispuestas por ra Ley Universitaria ru" aoi?0, L"y;; óü;ü;ñ: ;#;, Ley No26280, elEstatuto de la Universidad, la Resolución de ComitéLtáctorat universitario N. 0038-
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2021-UTEA-CEU de fecla 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resotución deconsejo universitario No 1040-2clet-urrn- cu(e) de 
'recna-og 

de setiembre de 2021 y
registrado en SUNEDU con eloficio N'6649-2021-sÚNEDU-02-1s-a2,etproveído N. igz-zozl-
SUNEDU-02-15'02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octub re de 2021.

SE RESUELVE:
ARTiCULq PruMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante consejo univers¡tario,

la Resolución de Vicerrectorado Académico N'043-2021-UTEA.VRAC de fecha .1g de mazo detaño 2022, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATlFlcÁR, en todos sus extremos laResolución Decanal N"0188-2022-urEA-FcS (e) de tecna ia de marzo det 2o}i,ArticuloPrimero-'Aprobar, la carga acadérnica et_mismo que guarda concordancia con la cargaacadémica subida al ERP EDUC@, para el semestie ac.-adém¡co de 2021-ll, de la EscuelaProfesional de Enfermería de la Sáde Roancay y filiates de Cusco y Andahuáylas, la mismaque forma parte de la presente resolt¡cién en folios 44,,, án su Artíóulo segundo:
"RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N"0lg9-2022-UTEA-FCS (e) de
fecha 18 de marzo de!2022, Artículo Primero. - Aprobar, la carga académica el mismo queguarda concordancil qon la carga académica subida á¡ Enp gouc@ para el semestreacadémico de 2021'll, de la Escuála Profesionat de Estomatología de la Sede Abancay, la
P:I1"9l1forma parte de la presente resolución en fotios 44,,, en su Artícuto Tercero:
"RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decan al N,0494-2022-UTEA-FCJCS (e)que aprueba la carga académica del semestre académlco 2021-ll de las EscuelasProfesionales de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales de ta SedeAbancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, conforme al ráglamento general dedistribución !e cargl académica y horaria, para ta educación bajo entornos v'lrtuales de
sernipresencialidad de aprendizaje por el páriodo de emergenciá sanitaria COVID-Ig, la
misma que forma parte de la presente resoiución, conforme-at siguiente detallá 1...¡,,, y en
su Artículo Cuarto: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N"0413-2022-
UTE_A'F|' que aprueba la carga académica det semestre académico 2021-llde las Escuelas
Profesionales de la Facultad de Ingeniería de la Sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas, confonme_ al- reglamento general de distribución Oá carga académica y
horaria, para la educación bajo entornoJvirtuales de semipresencialidañ de aprendizaje
por el periodo de emergencia sanitaria COVID-19, la misma que forma parte de li presente
resolución, conforme alsiguiente detalle: (...)". Formando parte de la presente resojución en
fojas 366.

icen las acciones de su competencia para el
para tal efecto, NOTIFICAR con la presente

a las oficinas de la Uníversidad Tecnológica de los Andes

Y ARCHÍVESE

MEZARINA

Secretario
SORIA ALVAREZ
eraln

de los Andes

Universidad Tecnológica de los Andes.

efectivo cumplimiento


